                                                           RES. 1624/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002881, Ent. N° 2326/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la renovación de la contratación de Cooperativas Sociales para diversas actividades;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 09272/2016 de fecha 26/12/2016 el Intendente resolvió renovar, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del TCR la contratación de las Cooperativas  Sociales COODEPA, “Barriendo por un Sueño”, “Las Animas” y “Trabajando por Garzón”, desde el 01/01/2017 al 30/04/2017, estableciendo que el precio de la contratación con el ajuste salarial correspondiente para el período de la renovación es de: a) COODEPA $ 201.096 mensuales; b) “Barriendo por un sueño” $ 671.670; mensuales; c) “Las Animas” $ 395.341 mensuales y “Trabajando por Garzón” $ 276.696 mensuales;

2) que con fecha 16/01/17 la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado solicita la remisión de las actuaciones a este Tribunal informando que las sumas de $ 804.384, $ 2.687.040,$ 1.581.364; $1.106.784 se cargaron al rubro 5278 – de limpieza aseo y fumigación derivado 10500 Dirección General de Obras y Talleres 5278- derivado  10300- Direc. General de Administración y Recursos Humanos; 5278 –derivado  15809 – Municipio de Solís- Higiene y 5278 derivado 15609-Municipio de Garzón – Higiene; destacando que el derivado 10300 carece de disponibilidad presupuestal;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/02/17 dispuso observar el gasto;

4) que por Resolución Nº 01775/2017 el Intendente de Maldonado resolvió reiterar el gasto;

5) que en la oportunidad, por Resolución                 Nº 02961/2017 de fecha 28/04/17. el Intendente  de Maldonado resolvió renovar al amparo del art. 33 literal C) Nral.20 del TOCAF, ad referéndum de la intervención del  Contador Delegado del Tribunal de Cuentas,  la contratación de las Cooperativas Sociales COODEPA, “Barriendo por un Sueño”, “Las Animas”, y “Trabajando por Garzón”, por el plazo de 4 meses a contar desde el 1º de mayo del 2017, por los siguientes precios: a) COODEPA $ 201.096 mensuales, b) “Barriendo por un sueño” $ 671.760, mensuales, c) “Las Animas” $ 395.341 mensuales, y d) “Trabajando por Garzón” $ 276.696 mensuales;

6) que de acuerdo al Informe Contable de fecha  5/05/17., el gasto de referencia se imputó al rubro 5278-15300, 5278-11200, 5278-15800, 5278-15600, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que ha sido acreditada la causal de excepción invocada;

2) que sin perjuicio de haberse dispuesto la contratación ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la misma se dispuso con plazo de inicio anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, por lo que se deberá verificar si tuvo principio de ejecución ( Art. 211. Lit. B) de la Constitución de la República);

3) que ante la existencia de sucesivas contrataciones a las Cooperativas Sociales de referencia,  corresponde asimismo verificar  el cumplimiento del monto límite establecido en el art.33 lit. C) Nral.20 del TOCAF para esta causal de excepción;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de si existió principio de ejecución (Considerando 2), así como del cumplimiento referido en Considerando 3),  formulando la observación correspondiente en su caso;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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